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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil,
sobre división de cosa común, número 450/2018, promovido
por MA. SOCORRO CHELA ALVAREZ(sic), frente a JUAN
CARLOS CHELA ALVAREZ(sic), se ordenó sacar a remate
el siguiente bien inmueble:

Respecto del bien inmueble consistente en un predio urbano
con casa habitación ubicada en la calle Joaquín Amaro,
número 59 cincuenta y nueve, colonia Lázaro Cárdenas, de
este Municipio y Distrito, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado, bajo el número
21 veintiuno, tomo 2938 dos mil novecientos treinta y ocho
de fecha 28 veintiocho de septiembre del año 2007 dos mil
siete.

Sirviendo como base del remate la cantidad de $2’848,500.00
Dos millones ochocientos cuarenta y ocho mil quinientos
pesos 00/100 moneda nacional, y es postura legal, la que
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.

La audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA,
tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 26 veintiseis
de marzo de 2020 dos mil veinte.

Convóquese postores a la misma, mediante la publicación
de 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días en los estrados de
este Juzgado, en el Diario(sic) Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación en la Entidad.

Uruapan, Michoacán, 17 diecisiete de diciembre de 2019
dos mil diecinueve.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado
Isaac Francisco Silva Flores.

40151002037-17-01-20 30-35-40

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Mich.

CONVOCA A POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil, número 1126/11, en ejercicio
de la acción hipotecaria, promovido por MARÍA DE JESÚS
OLIVEROS VALDOVINOS, en contra de HUGO GUDIÑO

VEGA y GABRIELA MAGALI CORONA ARCIGA(sic), se
señalan las 10:00 diez horas del día 05 cinco de febrero del
año en curso, para que se lleve a cabo el desahogo de la
audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, del
siguiente bien inmueble:

Respecto del 50% cincuenta por ciento, que le corresponde
a Hugo Gudiño Vega, respecto del predio rústico
denominado el Chango, del Municipio de Venustiano
Carranza, perteneciente al distrito de Jiquilpan, Michoacán,
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad Raíz en el
Estado, bajo el número 14 catorce, del tomo 1404 mil
cuatrocientos cuatro, de fecha 27 veintisiete de febrero del
año 2009 dos mil nueve; inmueble que se le asigna un valor
de $271,852.60 (Doscientos setenta y un mil ochocientos
cincuenta y dos pesos 60/100 M.N.), y como postura legal,
la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor
pericial.

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 edictos
con espacio de 7 días entre cada uno, de modo tal que la
diligencia tenga lugar después de 7 días de la última
publicación, en los estrados de este Juzgado, Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en la
Entidad, así como en los estrados del Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil en turno de Jiquilpan, Michoacán.

Sahuayo, Michoacán, a 06 de Enero de 2020.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Julio Cesar(sic) Valdes(sic) Resendiz.

40100978757-10-01-20 25-30-35

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Cuarto
Civil.- Morelia, Mich.

CONVOCATORIA DE POSTORES.

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 448/2016, que en ejercicio de la acción
real hipotecaria, promueve la persona moral denominada
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA, quien actúa en su carácter de administradora
y en representación de la Institución de Crédito BANCO
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO, en su
calidad de Fiduciario del fideicomiso Irrevocable de Centro
de Capital, identificado bajo el número 860, frente a ARACELI
GARCÍA ÁLVAREZ y WALTER ARIZMENDI CRUZ, se
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EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia Materia Civil.- Zamora, Mich.

EMPLAZAMIENTO.

EDICTO
______________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil

Hipotecario, número 199/16, promovido por el apoderado
jurídico de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE, frente a
«FRUTIMORAS», SOCIEDAD COOPERATIVA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA y SERGIO VILLANUEVA
GODÍNEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble:

Fracción del predio Los Olivos, ubicado en la carretera
nacional Jiquilpan-Manzanillo, Km. 32, perteneciente a la
Municipalidad de Ornelas, Michoacán, la cual tiene las
siguientes medidas y colindancias:

Al Oriente, 20.00 metros, con Emma Laura Villanueva
Godínez;
Al Poniente, 20.00 metros, con Emma Laura Villanueva
Godínez;
Al Norte, 25.00 metros, con Emma Laura Villanueva Godínez;
y,
Al Sur, 25.00 metros, con carretera Jiquilpan-Manzanillo, de
Agua Caliente-El Brillante de Miramar.

Con un área total de 00-05-00 Has.

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de
$509,848.43 Quinientos nueve mil ochocientos cuarenta y
ocho pesos 43/100 M.N., y como postura legal, la que cubra
las 2/3 partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos, de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación de la Entidad.

El remate tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día
18 dieciocho de febrero de 2020 dos mil veinte, en la
Secretaría de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 10 diez de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.- El Secretario.- Lic. Juan Manuel Arredondo
González.

44000021455-15-01-20 28-35-44

ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble:

ÚNICO.- Vivienda número 4 cuatro, ubicada en la calle
Convento de Cuitzeo, número 1106 mil ciento seis,
construida sobre el lote 4 cuatro, de la manzana 38 treinta y
ocho, del conjunto habitacional denominado Misión del
Valle, Segunda Etapa, del Municipio y Distrito de Morelia,
Michoacán, inscrita a favor de Araceli García Álvarez, Walter
Arizmendi Cruz, bajo el registro número 26 veintiseis, del
tomo 7558, de fecha 18 dieciocho de abril de 2007 dos mil
siete.

Con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 6.01 metros, con calle Convento de Cuitzeo, que
es la de su ubicación;
Al Sur, 6.00 metros, con lote 64 sesenta y cuatro;
Al Oriente, 19.30 metros, con lote cinco; y,
Al Poniente, 19.17 metros, con lote 3 tres.

Con una extensión superficial de 115.42 metros cuadrados.

Convóquense postores a la celebración de la audiencia de
remate en primera almoneda judicial, mediante la publicación
de 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días, en los estrados de
este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de
los diarios de mayor circulación en la Entidad.

Servirá como base del remate la cantidad de $364,686.45
Trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta y seis
pesos 45/100 moneda nacional, y es como postura legal, la
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.

La audiencia de remate en su primera almoneda judicial,
tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 30 treinta
de enero de 2020 dos mil veinte.

Morelia, Michoacán, 9 nueve de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto
de lo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial.-
Lic. Felipe de Jesús Albornos Zetina.

44000021268-19-12-19 25-30-35
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A QUIEN CORRESPONDA:

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, con número de
expediente 29/2019, promovido por el ciudadano licenciado
SALVADOR GOMEZ(sic) ARMENTA, en cuanto apoderado
jurídico de la moral denominada GRUAS(sic) ZAMORANAS,
S.A. DE C.V., en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE.

Por ignorarse el nombre y domicilio de todos los legítimos
propietarios de los vehículos automotores y motocicletas
que se encuentran enlistados en el anexo exhibido en el
expediente antes descrito, mismos que se encuentran bajo
depósito en los corralones de depósito propiedad de la parte
actora, denominado GRUAS(sic) ZAMORANAS, S.A. de
C.V., de la ciudad de Zamora, Michoacán, y que se describen
en forma pormenorizada en dichos listados, se les manda
emplazar a juicio de referencia por medio de edictos que se
publicarán por 3 tres veces consecutivas en un periódico
de circulación amplia y de cobertura nacional, en un
periódico local del Estado y en los estrados de este Juzgado,

para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle
Apatzingán número 195 ciento noventa y cinco, segundo
piso, esquina con Virrey de Mendoza, de esta ciudad de
Zamora, Michoacán, a contestar la demanda instaurada en
su contra dentro del término de 30 treinta días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, bajo
apercibimiento que de no hacerlo, se les dará por contestada
la demanda en sentido negativo; a su vez se les requiera
para que señalen domicilio ante este Juzgado para oír y
recibir notificaciones, bajo apercibimiento que de no hacerlo,
las subsecuentes, aún las de carácter personal se les
practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del
Juzgado, quedando las copias de traslado a su disposición
en la Secretaría del Juzgado.

Zamora, Mich., a 20 de enero de 2020.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Secretario del Juzgado.-
Lic. Miguel Ángel Guerrero López.

44100022717-21-01-20 33-34-35
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